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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 
	 AUXILIAR DE ÁREA MÉDICA ÁMBITO URBANO 2018 	  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE PROSPERA 
PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, 
REPRESENTADO POR EL DR. JUAN RAMÓN DÍAZ PIMENTEL EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y DELEGADO DEL IMSS EN OAXACA, Y POR LA OTRA, LA C. JUDITH 
CARLIN MOGUEL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTE C EDENTES: 

DE "EL PROGRAMA": 

La Que el 6 de agosto de 1997, el Programa de Educación Salud y Alimentación "PROGRESA" inicio 
formalmente sus actividades, como Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Desarrollo Social, 
con autonomía técnica, a fin de atender a familias del medio urbana en pobreza extrema. Sus 
principales atribuciones son: Contribuir a vincular las acciones de programación con la política y 
las acciones de desarrollo regional, empleo y superación de la pobreza, así como, promover la 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y Municipios para el cumplimiento de los objetivos 
del Programa. 

Lb En octubre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizo al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través del Programa 1MSS-PROSPERA la operación del Programa mediante la 
contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el régimen de Honorarios. 

1.c En mayo de 2004, tuvo verificativo la Reunión de entrega-recepción de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en su modalidad de atención urbana, en la que la Dirección de Prestaciones 
Médicas del IMSS le entregó a la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, quedando su 
operación en lo sucesivo, bajo la responsabilidad de ésta 

DECLARACIONES: 

II.- DE "EL PROGRAMA": 

11.a. Que es un Programa, con subsidio del Ramo 12 "Salud" para otorgar el Componente Salud a las 
Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social. 

!Lb. Que su representante, tiene facultades para suscribir el presente contrato, corno se desprende de 
la Escritura Pública Número 12,211, libro número 367 de fecha 13 de marzo de 2015 ,pasada ante 
la fe de! Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, 
en el ese entonces Distrito Federal, en el que consta su nombramiento con el carácter ya 
mencionado, por lo que tiene facultades legales suficientes para obligar a el Ejecutivo Federal por 
conducto de "EL PROGRAMA" en los términos y condiciones del presente contrato. 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o 
su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 
118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en,  RFC,  Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante 
debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 
119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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* Efectuar el control de recetas de medicamentos. 

• Realizar la entrega de complemento alimenticio (Vitanifio y Vitasano). 

• Registrar y llevar el control mensual de la entrega del complemento alimenticio (Vitanino y 
Vitasano). 

* Efectuar la solicitud de necesidades del complemento alimenticio, en los formatos 
correspondientes. 

• Preparar equipos e instrumental para utilizar en las actividades preventivas y en su caso los 
esteriliza o desinfecta de acuerdo al procedimiento establecido en las normas oficiales mexicanas. 

• Realizar detección oportuna de padecimientos susceptibles a vigilancia epidemiológica. 

* Registrar oportunamente en los formatos institucionales, de acuerdo a las normas del programa. 
las acciones preventivas. 

Participar con el médico, en la atención, exploración y ministración de medicamentos a las 
familias beneficiarias del régimen urbano. 

• Registrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del sistema 
único de información en salud para la población abierta (SISPA), así como el Sistema único de 
vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

Identificar, cuidar y reportar al médico las fallas en el funcionamiento de equipo e instrumental. 

• Orientar procedimientos higiénicos-dietéticos y participar en las actividades de educación para la 
salud de las familias beneficiarias del régimen urbano. 

• Evaluar en forma bimestral el programa de trabajo y proponer medidas de intervenciones. 

* Mantener en orden y limpia su área de trabajo. 

• Administrar, controlar y resguardar los expedientes clínicos de las familias beneficiarias del 
Programa. 

• Fomentar la organización y participación comunitaria en el auto-cuidado de le salud. 

• Elaborar informes con la periodicidad que le sea requerida de las actividades realizadas. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su actualización. 

• Asistir a cursos de capacitación previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función. 
Adicional a lo anterior, deberá rendir un informe de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el trámite de pago, 
mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 
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SEGUydDA.'°EL PRESTADOR DE LOS SERV0CtOS"aenbUgaaap|iomrsucapaukJady sus nonocinokenb/s 
para cumplir satisfactoriamente con |as actividades que |eanmorniende "EL PRQGRA8MA",, así como a 
responder de la calidad de las servic|OSyd8cu8|quierotrgr8SpDnnabihdaden|aqueincurna.asioornodeino 
daños y pe juicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desennpeña,|oaservÓos objeto del 
contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, fuera de |as instalaciones y  con sus 
recursos propios, por lo que será el único responsable de la ejecuciónde|omsarvioioaouandonooe ajustena 
|ontérnlinos y  condiciones de este contrato. 

CUARTA.- "EL PROGRAMA"cubhnáa"EL PRESTADOR DE LOS SERVXCIOS",poruonsaptndesus 
honnn3hos. |a cantidad de $ 137.752.68 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DC}SPE8OS58/1ODM.N.)/.VA.|nO|uidO.OiohOirnpodaaeródepoaiteÓoen|uouentade|beneficjahoatnavés 
de transferencia electrónica en 12 exhibiuionea, cada una por la cantidad de $ 11,479.39 (ONCE MIL 
CUATROSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.), I.V.A. incluido, previa la entrega de los 
reportes o de |uaseFViciosonoonnandadms a satisfacción de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo 
estipu|odoen|aaReg|amde{}perauióndePRC}8PERAPrognanoa|ndusiónSocia[yaquee|poeoupuentopona 
e(oompVnentedssa|ud.inc|uyendo|osmocunsuadel ejerciciooentraUzado.ae ejercerábinnemtna|menbsoon 
baseenunecuotaigua|pnrfamiUaotenÚiÓe.fÜadapore|sentOrSa|udyuprobodapore|ConnúéTéoDinnde|o 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, multiplicada por el padrón activo 
correspondiente y transferida condiuheperiudicidado|onp[oveedonasde|omServicinsdeoo|ud,tanhzde|oa 
servicios estatales de salud como de |MG8 PFl(]SPEFA. salvo que se interrunnpa |a prestación de Los 
servicios sin causa juotifiooda;sndiohnooaoeepagnrá|apartepropnroiono(de\nnonoionadoirnpurte. 

Dehanoisnnafornna"EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de este contrato, si es el caso; se 
ob|iQaocubhre'^EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, con motivo de las 
actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 del Código Civil 
Federal, asi como en el numeral 110 inciso VII del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de agosto de 2013. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" la retenga de los pagos 
que reciba por concepto de honorarios, el 10% en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las dos 
terceras partes del I.V.A en términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo cual "EL PROGRAMA", 
le extenderá la constancia de retención correspondiente 

QUINTA.- El p[eoentecontratoobmenanó una vigencia de 12 meses que inicia el 01 de enero de 2018 y 
termina el 31 de diciembre de 2018 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo do la prestacióndebsaem)oiouqua 
realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga 
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo, con el objeto de evitar el 
conflicto de intereses. 

S'PTXÓ0A.'"EL PRESTADOR DE LOS SERVICI{JS"eeob|igaenodivu|garmteroeraa personas, pornledio 
de publicaciones, infnnnes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de |m 
pmortaciónde|omserxioinuobjetodeeehycnntrato.u|ehnformaciÚnque^'ELPROGRAy0A" leprupurcinneoe 
|aqueteOga8ccenoennazón del VbietV del pneseOtanOntnato. 

QCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
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cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL. PROGRAMA", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a DR. MAURICIO HERNANDEZ. ARELLANES, para recibir el reporte 
ooenaua|da|aaaotividmdeademarpoUadaapor '^ELPRESTAC,@R DE LOS SERVICIOS", así corno el resultado 
de|oeaerviniompactodosene|oontrato;quedondo ^^ELpROGRA80A" expreaannentefecu|tadoperavahficar 
el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades inherentes a 
las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERV}CKOS". 

[J' |80A PRIMERA.-°EL PROGRAMA", podrá reacndir e| presente onntratn, sin necesidad de juico. por 
cualquiera de |eme¡guientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en 
el presente contrato; 

a) Por no observar |a discreción debida respecto de la información a la que banQa acceso como 

Ó) Por suspender i justificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado 
por "EL PROGRAMA". 

c) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de iosoervicioe 
encomendados; 

d) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de |os 

e) 8Jseoornpruebmque)mprob»etnaqueeerefereúadeclanaciónUiÓ.senao|izócnnha|mmdad.y 

Y) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

-- 	Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará  por  escrito a "EL  

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que este haya incurrido. 
'  a~~ -~=~= 

~C^-^''--~-~~^' EL P ''~~~~--A", en cualquier momento podrá dar po terminado anticipadamente -l 
~rasentecontrato sin responsabilidad para énte, y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna 
.ando aviso por:escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta dies naturales de anticipación. 
En todo caso "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y 
que haya recibidO a uenteraS3Usfacción. 

Aonnismo ^ELPRESTAD0RDE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido do manera anticipada, previo 
aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con 30 dies de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva 
el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las 
acciones legales que, en su caso, procedan. 

D' !MATERCERA'-'^ELPRESTA8OR(C}ELOS SERV/C|OS" noseráremponoab|eporoua|ouiareventode 
casofortuhoodofoerzarneyorqua|einopidapancia|otuto|rnentecunnp|ircon|osobUgacionea*ontrmkÍospor 
virtudde|pnasenk)coOt:Bho.gne|enteOdiÓodequediohoauupuestosdebaránaerdebidannenhaacroditados. 
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DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 
consta en este instrumento, los artículos 1° y 80  de la Ley Federal del Trabajo y 2 y 8° de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaría del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, por lo 
que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no sera considerado como trabajador para los efectos legales, 
y en particular para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en su artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las 
disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y 
cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y SABEDORES 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA 
FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN 
DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAX, EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

 

POR EL PROGRAMA 

 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

   

   

EL DR. JUAN 	¡N DÍAZ PIMENTEL 
DELEGADO ES TAL DE IMSS EN OAXACA 

LA G 	ITH CARLIN MOGUEL 

DR, JUAN PABLO MAY DAMAZ ORTIZ 	LIC. CARLO 
TI ULAR DE LA JEFATURA ELEGACIONAL 	TITULAR DE LA 

DE PRESTACIONES M' fICAS. 	 DELEGACIONAL D 
JURÍDICOS 

LA ,EVISIÓN QUE REALIZA LA JE FATURA DE SERVICIOS JURIDICOS DEL PRESENTE CONTRATO, ES ÚNICAMENTE PARA LA VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE EXHIBE COMO 
DA E DEL MISMO (PERSONALIDAD. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, ETC.), SIN otiE ELLO IMPLIQUE UNA RESPONSABILIDAD EN LA ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN E 
IN( JMPLIMIENTO DE DICI.I0 courfiATO, QUEDANDO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA NIAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL AF(E.A CONTIIIATAINTE ASIMISMO, r.T. ACIJE (I'IDO 
LA ASTRIBUCIÓN LE OBLIGACIONES RESPONSABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA  
IN' RVENCIÓN DE FIRMA DEL C: DELEGADO ESTAUAL EN CAE (A EN LA SL(SCRIPCIÓN DEL PRE sENT E ACTO JURIDICO. SE LIMITA ÚNICAMENTE A VALIDAR EL PROCEDIMIENTO DE 
CO RATACIÓN LLEVADA A CABO 1k) LA UNIDAD ADMINISTIlATIVA CONTRAT,MATE, ÚNICA RESPONSABLE DIRECTA DEL PROCESO OE CONTRATACIÓN. PERO SINOuE ASUMA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O LEGAL ALGUNA EN EL PROCEDIMIENTO, DE CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN F INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO 

7 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

